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APRUEBA MANUAL DE NORMAS GRÁFICAS DE LOS MENSAJES DE VIDA
SALUDABLE EN LA PUBLICIDAD DE LOS ALIMENTOS
      
     Núm. 28.- Santiago, 3 de junio de 2013.- Visto: lo
establecido en el artículo 6º de la ley Nº 20.606; en los
artículos 2º, 9º letra c) y en los Libros Cuarto y
Décimo del Código Sanitario, aprobado por DFL Nº 725, de
1967, del Ministerio de Salud; en el decreto Nº 977 de
1996, del Ministerio de Salud; en los artículos 4º y 7º
del DFL Nº1 de 2005, del Ministerio de Salud y teniendo
presente las facultades que me confiere el artículo 32 Nº
6 de la Constitución Política de la República, y
      
     Considerando:
      
     - La importancia de proporcionar a la población
información que les permita adquirir buenos hábitos de
vida para mantener condiciones de salud equilibradas.
     - Que resulta necesario determinar las características
de los mensajes relativos a hábitos de vida saludables que
deben llevar la publicidad sobre alimentos.
      
     Decreto:

      
     Artículo 1º: Apruébase el siguiente manual de normas
gráficas para los mensajes sobre hábitos de vida saludable
que debe llevar la publicidad sobre alimentos, de los que
trata el inciso primero del artículo 5º de la ley Nº
20.606.  
      
     .
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     Artículo 2º: El Manual de Normas Gráficas para los
mensajes sobre hábitos de vida saludable que debe llevar la
publicidad sobre alimentos, se publicará en la página web
del Ministerio de Salud para su consulta permanente.
     El presente decreto entrará en vigencia el día 30 de
junio de 2015.                                                  Decreto 103, SALUD
                                                                D.O. 14.06.2014

      
     Anótese, tómese razón y publíquese.- ANDRÉS
CHADWICK PIÑERA, Vicepresidente de la República.- Jaime
Mañalich Muxi, Ministro de Salud.
     Transcribo para su conocimiento decreto afecto Nº 28
de 03-06-2013.- Por orden del Subsecretario de Salud
Pública, Jorge Hubner Garretón, Jefe de Gabinete,
Subsecretaría de Salud Pública.
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